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SECCION TERCERA
Núm. 461

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

—• ‘ - r
Centro Coordinador de Bibliotecas 

y , ------- -
Se anuncia para su provisión, me

diante concurso de méritos o examen 
de aptitudes, la plaza de cncSrgadc 
t'é la Biblioteca pública municipal de 
Ejea de lols Caballeros, dotada con la 
remuneración anual de 4.800 pesetas

El nombrado- para el desempeño de 
e ,te cargo vendrá obligado a p.estar 
sus servicios en la Biblioteca con un 
mínimo de tres horas diarias por la 
tarde Y una por la mañana, a volun 
lid de Junta Local de la misma. 
Percibirá sú remuneración con cargo 
a los recursos económicos de la enti- 
cad bibliotecaria, y en el ejercicio 
de su función quedSrá sujeto al légi- 
men determinado en su Reglamentr 
de régimen interno. " . /

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes, documentadas, al Sr. Al alde- 
Lresidente de dicha Junta Local, y las 
presentarán en la Secretaría del Muy 
Lastre Ayuntamiento de esta villa 
tu el término de treinta días há

Liles a contar de la fecha de publica
ción de este anuncio en el “Bo'etí i 
Oficial” de la provincia1, advirL’éndo- 
se que la resolución de este concur
so se ajustará al mencionado Regla 
mentó, y que la Comisión que ha de 
resolver se reserva el derecho de valo 
rar los méritos alegados o de acordai 
la práctica de SIgún ejercicio si asi 
io estimase conveniente.

Serán mériios preferentes la pose
sión de títulos académicos o de certi- 
Prados de servicios o prácticas bi- 
bliotecarias, siendo condiciones indis- 
l.ensables que los virones sean mayo- 
ns de edad y cumplidos sus deberes 
nilitares, y las mujeres el servicio 
social.

La presente convocatoria se fijará 
in el tablón de anuncios 'de dicho 
M. I. Ayuntamiento.

Zaragoza, 28 de enero de 1952.—Ei 
Secretario del Centro, (ilegible). — 
V.9 B.9* El Presidente del Patronato, 
Fernando Solano Costa. •

Núm. 491 
CONVOCATORIA 

para adjudicación de una beca de Canto
En virtud los acuerdos de esta 

Lycma. Diputación Provincial de 
29 de septiembre último y de 26 del 
corriente mes, se anuncia la presente 

c nvocatoria para la adjudicación de 
a beca de cantoi establecida por la 

Corporación, con arreglo a ISs sl- 
guientes condiciones:

La referida beca se halla subvencio 
rada con la cantidad de 6.000 pesetas 
puales, a percibir por el becario o 
persona 3 quien éste autorice, por 
mensualidades vencidas. La duración 
< n el disfrute de la beca será impro
rrogablemente de dos años, salvo 
caso de cesación prematura.

La adjudicación dp la bec@ se hará 
mediante procedimiento de oposición 
ante' el Tribunal que ha sido desig
nada al efecto. Este Tribunal tendrá 
omnímodas facultades para juzgai. 
incluso para dejar desiertas las ópo- 
siciones. El becario podrá residir du 
jante el disfrute de la subvención en 
el lugar que considere más adecuado 
para el logro de los fines de perfec
ción de sus conocimientos artísticos, 
y recibir enseñanza o perfecciona
miento de canto en Conservatorio ofi
cial de música o de Profesor 5cíedi- 
i do, a juicio de la Corporación, ex
tremos que justificará a la Exceiinti 
sima Diputación al. comenzar el dis
frute de la beca y al cumplirse el pn- 
o er año de los estudios. Cun-.plido 
este prhner año, el becario suíri rá 
tsamen de aprovechamiento ante un
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Jurado designado por ia Diputación; 
si el Rilo de éste fuera desfavorable, 
cesará en el percibo! de la subvención.

Podrán optar al disfrute de esta 
Leca las personas de uno u otro sexo 
nacidas en la. provincia de Zaragoza 
o residentes en ella por un plazo mi- 
rimo y no interrumpido de vuatro 
años, en estado de soltería o de viu
dez sin hijos, y con una edad mfnimS 
ce 16 años y máxima de 21 en la fe
cha de la publicación de la convoca
toria. Los aspirantes a la beca ha 
bián de ser de Aspecto físico normal 
y bien proporcionados, y poseer tim
bre claro1 de voz. El Tribunal podrá 
rrchazar, a su presentación, al opo- 
s:tor que ofreciere en su aspecto fí
sico o en el tono de voz anomalías in
compatibles con el decoro escénico.
. Las .solicitudes para tomar parto en 
esta oposición podrá presentarse desde 
la fecha de la publicación en el "Bo
letín Oficial” de la provincia hasta las 
trece hor^s del día 7 de marzo, en qu° 
terminará el plazo de admisión de so- 
liiitudes. Las instancias, dirigidas ai 
limo. Sr. Presidente de la Exorna. Di
putación Provincial, deberán ser pre 
sentadas, dentro del plazoi señalado, 
en 131 Secretaría de la Corporación, 
acompañadas de los documentos si 
gu lentes.

Certificado de nacimiento, expedido 
por el Juzgado. (Los nd naturales de 13 
provincia de Zaragoza deberán unir 
'a este certificado otro,( expedido por 

Alcaldía de la localidad de su resi
dencia, acreditativo de llevar resi- 
dendo dentro de la provincia un 
tiempo1 mínimo y no interrumpido de 
í.uatro años),.

Certificado del Juzgado correspon 
diente, acreditativo de su condición 
di soltería o de viudez sin hijos. fLos 
naturales de provincias no pertene
cientes a la jurisdicción de la Audien
cia Territorial de Zaragoza deberán 
presentar estos documentos debida
mente legalizados). . "

La práctica de la oposición comen
zará el dia 27 de marzo, y consistirá 

x en la realización de los siguientes 
ejercicios:

L? Este ejercicio constará de tres 
partes:

U Nociones de teoría musical.
2 ." Nociones de cultura musical e 

historia de la música, con preferencia 
en lo relativo al género teatral; y

3 ,3 Solfeo.
Las dos primeras partes de este 

í-jercicio serán orales, y la tercera, 
la constituirá una lección de solfeo 
impuesta por el Tribunal, para cuya 

' realización serán acompañados al 

piano los opositores por un miembro 
de aquél.

2.9 Este ejercicio consistirá en la 
ejecución de una obra de libre elec- 
Ltón del opositor, a cuyo efecto po 
drá presentarse con persona que l1? 
acompañe al piano, y en su defecto 
será acompañado por la personé que 
el Tribunal designe.

3.9 Lo constituirá la ejecución de
dos números, uno español y o*ro, a 
ser posible, en italiano, los mismos 
para todos los opositores a para cada 
grupo de voces similares, de obrSs 
impuestas por el Tribunal, que terán 
entregadas al opositor con diez días 
de antelación a la realización dei 
ejercicio. Para 13 ejecución de este 
ejercicio, el opositor podrá hacerse 
acompañar al piano por la persona 
que estime conveniente, y en su de
fecto, por la que designe el Tribunal.

Los ejercicios serán públicos.
Lo que se hace público para gene- 

í?l conocimiento. -
Zaragoza, 28 de enero- de 1952.—El 

Presidente, Fenvandv Solano Costa. 
Fxr acuerdo de la Diputación Provin- 
c*al: El Secretario, Emilio Falcó.

Núm. 492
Acordado por esta Corporación en 

sesión de 29 de diciembre último sacar 
a subasta la ejecución de las obras 
de abastecimiento de aguas para el 
abastecimiento de Vi II afranca de 
Ebro, por el presente se pone en co
nocimiento del público que dicho 
acuerdo, asi como los correspondien
tes pliegos de condiciones, se halla- 
lán de manifiesto en el Negociado del 
Consorcio de Aguas “Labarta”, a efec
tos de que puedan presentarse toda 
clase de reclamaciones contra los 
mismos.

Zaragoza, 25 de enero de 1952.-— 
El Presidente, Fernando Solano.—El 
Secretario, Emilio Falcó.

Núm. 337
Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Presidencia de la Excm^. Di
putación Provincial de Zaragoza, en 
ejercicio de las facultades que 1e es
tán conferidas por el articulo 6.9 del 
Decreto de 22 de abril de 1949 y Re
glamento de 7 de mayo del mismo 
leño para el funciotn^miento de la Cor

poración '
(Cencluiión: Véase «B. O. - eúm. 25)

—Concesión de prórroga de socorro 
de lactancia que disfruta el niño juan 
Ferruz Enfedaque. .

—Modificación del proyecto de alum
brado de las dependencias de la En
fermería de la Plaza de Toros.

—lAprobar relación de obligaciones 
contraídas por el Hogar Pignatellf du
rante el mes de diciembre, importante 
274.579’43 pesetas.

—Aprobar relación de ingresos y 
gastos ocurridos en el Hogar Pignatc- 
Hi, durante el mes de diciembre últi
mo, importantes, los primeros, pese 
t3s 26.994’50, y 16.308’52 los segundos

—Aprobar relación de jornales y 
cargas sociales satisfechos a los obre
ros de los distintos talleres del Ho
gar Pignatelli, . importantes pesetas 
75.077*28 y correspondientes al mes 
de diciembre último.

—Aprobar cuenta de ingresos y gas
tos ocurridos en la Vaquería Provin
cial, durante el pasado mes de diciem
bre, por un importe de 4.055’59 y pe
setas 18.601’74, respectivamente

—Aprobación de relación de obli
gaciones contraídas por la Materni
dad-Inclusa Provincial, durante el 
mes de diciembre, importantes la can
tidad de 101.371’65 pcsetTk.

—Aprobación de relación de obli
gaciones contraídas por el Hospital 
Provincial durante el mes de diciem
bre último, importantes en total pe
setas 568.653’34.

—Aprobar cuenta de ingresos y gas
tos ocurridos en Maternidad e Inclu
ía Provincial durante el pasado mes 
de diciembre, importantes las canti
dades de 18.393’90 y 1.449’10, respec
tivamente.

—Idem id. en el Hospital Provincial, 
durante el mes de diciembre último, 
importantes 37.814’65 y 3.750’51 pe
setas, ' respectivamente.

—Aprobar relación de obligaciones 
contraídas por los Departamentos del 
Hogar Infantil, de Calatayud, impor
tantes: 48.497*59 pesetas,. del Hogar 
fantil, y 13.492*94 pesetas, del Depar
tamento de Dementes, correspondien
te al mes de diciembre último.

Sección de Obras Públicas
Autorizar a D. Julio Sánchez, de 

Tauste, para realizar obras en Tinca 
lindante con camino vecinal.

—Autorizar a D. Blas Serrano para 
arrancar tres árboles en finca de su 
propiedad lindante con camino veci
nal. . / ’

—Autorizar a D. Celestino Múrales 
para realizar obras en finca de su 1 
propiedad lindante con camino ve
cinal.

Aprobar Cuenta, importante pese
tas 671*50, de la Sección de Vías y 
Obras, por derechos de inspección de 
maquinarla y del personal encarga- 
do.de ella. .. /
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Sección de Educación, Deportes 
y Turismo

Aprobación de cuentas del Centro 
Coordinador de Bibliotecas, justifican
tes de lo;? libramientos números 2.427, 
3.311 y 2.619, para la realización de 
tmpliacibnes de las Bibliotecas de 
Ariza y Luna, de 6.000 pesetas; pese
tas 10.000 para adquisición de libros, 

' y, 6.065 pesetas para atenciones ordi
narias.

Sección de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal

Aprobar propuestas para conserva
ción y cultivoi de los viveros de Repo
blación Forestal.

Sección de Hacienda y Economía 
Aprobar actas de invitación por ar

bitrio sobre riqueza agrícola del año 
1947-48, levantadas en Bisimbre, con 
un importe de 394’40 pesetas por cuo
tas y 39’44 por recargos.

—Idem id. del año 1948-49, levan
tadas en Bisimbre, por un importe de 
471’80 pesetas por cuotas y 47’18 por 
recargos. •

—Idem id. del año 1948-49, levan
tadas en Pina de Ebro, por un impor
te de 1.047’40 pesetas por cuotas y 
104’74 por recargos.

—-Idem id. del año 1948-49, evan-. 
tadas en Longares, con un importe de 
3.655*75 pesetas por cuotas y pesetas 
365’57 por recargos.

—Idem id. del año 1948-49, levan
tadas en Caspe, con un importe de 
13.272’72 pesetas por cuotas y pesetas 
1.327’27 por recargos
—Aprobar cuentas de dietas deven 

gadas por el Inspector de arbitrios 
D. Luciano Marcos duiante los meses 
de noviembre y diciembre, últimos, 
importante en total 1.100 pesetas.

—Aprobar actas de invitación por 
arbitrio sobre riqueza agrícola del 
año 1948-49, levantadas en Miedos de 
Aragón, con un importe de pesetas 
3.590 por cuotas y 359 por recargos.

—Aprobar cuentas de dietas deven
gadas por el Inspector de arbitrios 
D. Carlos llinojar durante el mes de 
enero último, importante 825 pe
setas.

—Acceder a la reclamación formu
lada por 0. Fermín Roche contra tres 
recibos que le han presentado al co
bro por arbitrio sobre una bicicleta 
que no posee.

—Aprobar cuentas presentadas por 
la Administración de Arbitrios de los 
ingresos y gastos habidos en la ad
ministración de las casas sitas encesta 
ciudad, procedentes de la testamenta
ria de D." Jacoba Escartin durajitn.el 
4.0 trimestre de 1950.

—Abonar a los señores Recaudado
res de las distintas Zonas de la pro
vincia del premio de cobranza por la 
recaudación en voluntaria durante el 
4.o trimestre de 1950, que asciende 
a 327.285’92 pesetas.

- Sección de Gobierno
Desestimación de la oferta de ad

quisición de la obra “Anuario Artísti
co Musical de España”.

—Adquisición del Anuario “Baylü 
Báilliere”, por el precio de 450 pe
setas.

—Compensación a la Junta de Obras 
del Pilar de una factura del Hogar 
Pignatelli, importando 140 pe tetas, 
por sobres y cartas impresos.

—Desestimar petición de una sub
vención, formulada por el Sr. Cura 
párroco de Erla, para obras <n la 
parroquia de la localidad.

—Trasladar al Sr. Cura párroco de 
Paniza informe emitido por el señor 
Ingeniero-Director del Servicio de Re
población Forestal, en descargo de 
dtnuncia presentada por aquél, en ei 
sentido de que, obreros del Servicio 
trabajaron en aquella Zona el día 6 
de enero último.

—Aprobación dé la liquidación, pre
sentada por el Ayuntamiento de Un- 
castillo de la subvención de pesetas 
8.000 que le fué concedida para obras 
sanitarias.

—Concesión de una subvención de 
5.000 pesetas al Ayuntamiento de Tras- 
moz, para obras de construcción de 
un lavadero.

—Concesión de una subvención de 
8.000 pesetas- al Ayuntamiento dt 
Lí na, para reparación del Samúario 
de Nuestra Señora de Monlora.

—Concesión de una subvención de 
5.000 pesetas al Ayuntamiento .e Ar- 
c'isa, para obras de una variante de 
energía eléctrica a Biscarrués.

—Aprobación de varias cuentas p0" 
gastos y servicios a cargo de la Cor
poración, importantes en total pese
tas 21.846’65.

—Concesión de beca de estudios en 
el Conservatorio al niño Agustín Se
rrano, quedando el asunto sobre la 
Mesa en tanto el Diputado Sr. Car- 
bonell informa sobre la concesión 
efectuada por el Ayuntamiento.

—Pasar a estudio del Centro .Coor
dinador de Bibliotecas, el informe dul 
Sr. Fatás, solicitando se destine parte 
de la consignación de la Biblioteca 
Provincial a la del Hospital.

. —Solicitar certificado de estudios 
del último curso a D. Luis Cimeno Al
fós, para concederle la beca de estu
dios de Medicina. /

—Desestimar. el ofrecimiento de ¡a 
itra “Siete aprendices de hombre”.

—Aprobar los precios medios por 
suministro de artículos a la Guardia 
Civil en los pueblos de la provincia 
durante el mes de enero.

—Autorizar a la Caja de Ahorros 
de la Inmaculada Concepción para 
usar del escudo de la provincia como 
fondo de la imagen de la Purísima, 
para emblema de dicha Caja de Aho
rros, previa corrección de algunas pe
queñas deficiencias de orden herái- 
dicoi.

—Nombramiento de D. Sancho Va
lero Montón para ejercer el cargo de 
colchonero del Hospital Provincial.

DECRETOS DEL DIA 20:
Sección de Compras

—Celebrar un concurso para la ad- 
cuisición de gasas, vendas y algodón 
con destino a la Farmacia del Hos
pital.

Sección de Hacienda y Economía
Aprobar actas de invitación por ar

bitrio sobre la riqueza agrícola del 
año 1947-48, levantadas en Mara/, con 
un importe de 2.307’85 peestas por 
cuotas y 230’78 por recargos.

—Idem id. del año 1947-48, levan
tadas en Miedos de Aragón, con un 
importe de 1.895’35 pesetas por cuo
tas y 189’53 por recargos.

—Idem id. del año 1947-48, levan
tadas en Agón, con un importe de 
455’80 pesetas por cuotas y 45’58 por 
recargos.

—Idem id. del año 1947-48, levan
tadas en Fuentes de Jiloca, con un 
importe de 941’30 pesetas por cuotas 
y 94’13 por recargos.

—Idem id. del año 1947-48, levan
tadas en Bubierca, con un importe 
de 65 pesetas por cuotas y 6’50. por 
recargos.
. —Idem id. del año 1947-48, levan
tadas en La Almunia, con un importe 
de 233’26 pesetas por cuotas y pesetas 
23’32 por recargos.

—Idem id. del año 1947-48, levan
tadas en Vlllafeliche, \con un importe 
de 152’30 pesetas por cuotas y pese
tas 15’23 por recargos^ ‘

—Idem id. del año 1947-48, levan
tadas' en Longares, con un importe de 
85’90 pesetas por cuotas y 8’59 por 
recargos.

—Idem id. del año 1947-48, levan
tadas en Gotor, con un importe de 
44 pesetas por cuotas y 4’40 por re
cargos.

—ídem id. del año 1947-48, levan
tadas en Aranda de Moncayo,. con un 
importe de 180’90 pesftas por cuotas 
y 18’09 por recargos.

—Idem id. del año 1948-49, levan
tadas en Tarazona, con un importe 
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de 510 pesetas por cuotas y 51 por 
recargos. •

—ídem íd. del año 1948-49, levan
tadas en Agón, con un importe de 
4 32’30 pesetas por cuotas y 43’23 per 
recargos-. .

—ídem id. del año 1948-49, levan
tadas en Bubierca, con un importe de 
2OO’-3O pesetas'por cuotas y 20’03 por 
recargos.

—Idem id. del año 1948-49, levan
tadas en Fréscano, con un importe de 
289’05 pesetas por cuotas y 28’90 por 
recargos.

—ídem íd. del año 1948-49, levan
tadas en Pedrola, con un importe de 
75 pesetas por cuotas y 7’50 por re
cargos.

—Idem id. del año 1948-49, levan
tadas en Vierlas, con un importe de 
711’20 pesetas por cuotas y 71’12 por 
recargos.

—Idem id. del año 1948-49, levan
tadas en Gotor, con un importe de 
1.7’60 pesetas por cuotas y 1’76 por 
recargos.

—Idem id. del año 1948-49, levan
tadas en Letux, con un importe de 
1.485’55 pesetas por cuotas y pese
tas 148’55 por recargos.

—Idem id. del año 1948-49, levan
tadas en Aranda de Moncayo, con un 
importe de 98’40 pesetas por cuotas 
y 9’84 por recargos.

—Idem id. del año 1948-49, levan
tadas en Tabuenca, con un importe 
de. 2.707’62 pesetas por cuotas y pese
tas 270’76 por recargos.

—Idem íd. del año 1948-49, levan
tadas en Cunchillos, con un importe 
de 686’60 pesetas por cuotas y pesetas 
68’66 por recargos. •

—Idem id. del año 1946-49, levan
tadas en Luceni, con un importe de 
918 pesetas por cuotas y 91’80 por 
recargos. /

—Idem id. del año 1948-49, levan
tadas en La Almunia, con un importe 
de 6.194’58 pesetas por cuotas y pesp

itas 619’45 por recargos.
—Idem id. del año 1948-49, levan

tadas en Escalón, con un importe de 
4.706’45 pesetas por cuotas y pesetas 
470’64 por recargos.

—-Idem íd. del año 1947-48, levan
tadas en Fréscano, con un importe de 
385’80' pesetas por cuotas y 38’58 por 
recargos. .

—ídem id. del año 1948-49, levan
tadas en Mara, con un importe de 
3.759’90 pesetas por cuotas y pesetas 
375’99 por recargos.

—Acceder a la reclamación formu
lada por D. Dionisio Monterde, de 
Sobradiel, que interesa la devolución 
de 66’20 pesetas abonadas de más por 
recibos de la tasa de rodaje del 
año 1950.

—Acceder a la reclamación fermu- 
leda por D. Manuel Aznar, que inte
nsa la devolución de 42’60 pesetas 
abonadas de más por un iccibo dupli 
cado de la tasa de rodaje de 1960.

Sección de Obras Públicas
Informar favorablemente el proyec

to de tendido de linea eléctrica pre
sentado por D. Manuel Serrano.

—Desestimar solicitud de D. José 
María Vargas para cortar árboles en 
finca de su propiedad lindante con 
camino vecinal.

—Autorizar a D. José Berna para 
realizar obras en finca lindante con 
camino vecinal.

—Idem id. a D.* María Gimeno, de 
Pradilla de Ebro.

—Idem íd. a D.* Petra Murillo, de 
Tauste.

—Idem a D. Enrique Fortiñán, de 
Moverá, para plantar cuatro árboles 
en finca de su propiedad lindante con 
camino vecinal.

—Idem a D. Sebastián Ezquerra, de 
Biota, para construir un edificio en 
terreno de su propiedad lindante con 
camino vecinal.

—Aprobación de cuenta de gastos 
de entretenimiento y conservación de 
maquinaria y materia! móvil de «a 
Sección de Vías y Obras durante el 
mes de enero último, importante pe
setas 12.072’36.

—Aprobar cuenta de 24.037’35 pe
setas de la Sección de Vías y Obras 
por gastos de conservación de las ca
rreteras provinciales durante el último 
cuatrimestre de 1950.

Sección de Beneficencia y Obras 
Sociales

Autorizar el ingreso en el Hogar 
P gnatelli de la niña María Luisa 
Martínez Navarro. >

—Aprobar varias cuentas por sumi
nistros a los Establecimientos Pro
vinciales de Beneficencia, importantes 
en total 93.154’51 pesetas.

—Autorizar la salida definitiva de. 
Hogar Pignatelli del acogidb Angel 
Oliveros Hidalgo.

—Concesión de prórroga del soco
rro de lactancia solicitado por Román 
Plana, de Caspe, para su hijo Román.

—Concesión del socorro de lactancia 
solicitado por Exiquio García para su 
hija María del Pilar.

—.Idem id. íd. por Cirilo Ernbid, 
para su hijo Francisco-Javier.

—Autorizar el ingreso en el Hogar 
Doz, de Tarazona, de Luis Tolón Me- 
segucr.

—Aprobación de la cuenta de obli
gaciones contraídas por la Vaquería 
Provincial, correspondiente al mes de 
enero último, importante 1.724’20 pe
setas. -

—Aprobar cuenta de ingresos y gas
tos ocurridos en el Hospital Provin
cial durante el pasado mes de enero, 
por un importe de 26.747’20 pesetas, 
ios ingresos y 4.340’71 los gastos. •

—Aprobar cuenta presentada por !a 
Dirección del Hogar Pignatelli justi
ficativa de los gastos habidos en la 
adquisición de plantas con destino al 
taller de Jardinería , del Estableci
miento, por un importe de pese
tas 18.591’65.

—Aprobar cuenta de ingresos y gas
tos ocurridos en la Vaquería Provin
cial durante el mes de enero, por un 
importe de 2.725’62 pesetas Jos ingre
sos y 16.842’96 los gastos.

—Aprobar relación de estancias cau- 
- sadas por enfermas del Servicio de 
Ginecología del Hospital Provincial en 
la Facultad de Medicina, durante el 
mes de enero último, por un importe 
de 2.608 pesetas.

—Aprobar relación de obligaciones 
contraídas por el Hospital Provincial, 
durante el mes de enero último, im
portantes 77.946’06 pesetas.

—Aprobar relación de jornales y 
largas sociales satisfechos a los obre 
ros de los distintos talleres del Hogar 
Pign'atelli, correspondientes al mes 
de enero último, importante^ pese
tas 38.749’96.

—Aprobar relación de obligaciones 
lontraídas por el Hogar Doz, de Ta
razona durante el pasado mes de di- 
c embre, con un importe de pesetas 
08.854’87. .

—Aprobar relación de obligaciones 
contraídas por el Hospital Provincial, 
durante el mes de enero último, por 
un importe de 2.207’58 pesetas.

—Aprobar relación de obliga^ones 
contraídas por la Vaquería Provincial 
durante el mes de diciembre último, 
por un importe de 621’33 pesetas.

—Aprobar relación de cantidades 
satisfechas durante el pasado mes de 
enero por haberes de nodrizas exter
nas dé Maternidad, subsidios a ma
dres solteras y socorros de lactancia, 
importante 217’50 pesetas.

Sección de Gobierno
Concesión de un donativo dq. 50 pe

setas al Secretariado de la Misión 
de Ankig.

—Concesión de una subvención de 
9 000 pías, al Ayuntamiento de Cuar
to de Huerva, para obras en un la
vadero.

—Idem de 7.500 pesetas al Ayunta
miento de Nonaspe, para obras de re
paración de las calles.

—Trasladar oficios del Sr. Arqui
tecto al Alcalde de Ariza, sobre estado 
ruinoso de algunas casas en aquella 
localidad. -
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—Informar favorablemente el esta
blecimiento de una línea de transpe
te de viajeros por carretera entre 
Aniñón y Calatayud.

—Aprobar varias cuentas por gas
tos y servicios a cargo de la Corpora
ción, importantes en total 3.031 pe
setas. ■

Lo que para general conocimiento 
se publica en este periódico oficial.

Zaragoza 19 de enero de 1952.— 
El Presidente, Fernando Solano.

SECCION QUINTA
Núm. 419 '

Cenfederación HidrográMíe 
del Ebro

La “Sociedad Navarra de Industrias” 
si licita la concesión de un aprovecha- 
iriento de aguas derivadas del río 
Ebro, en término de Lodosa (Navarra), 
c<¿n destino a riegos, con arreglo ai 
proyecto presentado.

Las obras a ejecutar consisten en la 
elevación por medioi de un grupo mo
lo-bomba eléctrico de 15 HP., instala
d ) en una caseta ya construida, que sir
ve para una elevación destinada a usos 
industriales. La tubería de impüisión 
tiene una longitud de 749 metros.

El riego se efectúa mediante dos 
acequias de hormigón y tres de tierra. 
El caudal solicitado es de 25 litros por 
regundo.

• ♦
Lo que se hace público para que 

cuantos se consideren perjudicados por 
c.icha soilicitud pedan dirigir por es 
crito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al Sr. Ingeniero-Director 
adjunto de Ja Confederación Hidro 
gráfica del Ebro dentro del plazo de 
treinta días naturales y consecutivos, 
a contar del siguiente al de la fecha 
oc esta publicación, durante el cu3l 
estará de manifiesto el expediente y 
proyecto correspondiente, durante las 
horas hábiles de oficina, en la Sec
ción de Aguas de la Confederación 
li drográfica del Ebro (General Mo- 
ia, núm. 26, Zaragoza).

Zaragoza, 10 de enero de 1952.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fer- 
rández.

• Núm. 65
Jefatura de Ofrai. Públieas

■i. ■■ ।
Relación de las reformas' hechas en 
vehículos automóviles, de las que ha 
tenido conocimiento Ja Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza durante 

el mes de diciembre de 1951:
Matricula: M-24.915.

Mlarca: Chrysler.
Número del motor: 166.866.
Número del bastidor: OH844C-Z-405.
Asientos: 4.
Carga: 1.560.
Tara: 500.
Reforma: De turismo a mixto.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Agustín Vailés Valles- 

pin. ‘■ ■
Domicilio: Barrio Montañana, 108.
Población: Zara ; za

Matrícula: NA-5.497.
Marca: Dodge.
Número del motor: (Chrysler) 

E-3.243.
’ Número del bastidor: B-430.

Asientos: 3.
Carga: 2.710.
Tara: 3.500.
Reforma: De camión á caja.
Servicio que va a realizar- P.
Propietario: Carmelo Crespo y An

tonio Marín.
Domicilio: Miguel Portolés, 6.
Población: Zaragoza.

Matrícula: SS-4.916.
Mjarca: A. S.
Número del motor: ( D o d g e T- 

237.607.
Número del bastidor: 1.324.
Asientos: 2.
Carga: 2.770.
Tara: 3.000.
Reforma: Instalación de neumáti

cos en vez de macizos.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Evaristo- Alegre García.
Domicilio: Grisén.
Población: Zaragoza.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1951.
El Ingeniero-Jefe: P. A., Antonio
García. )

* * *
Núm. 68

Permisos de circulación de automóvi
les a los que ha rehabilitado su an
tigua matricula esta Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza curante

el mes de diciembre del año 1951:

Fecha de la primitiva inscripción: 
25 dó mayo 1934.

Día de la rehabilitación: 21.
Matrícula: CS-2.894. ,
Categoría: 2/.
Marca: Citroen.
Tipo: C. interior.

Número de asientos: 7.
Tara: 1.150.
Número del motor: KO 4.124.
HP.: 10.
Núm. del bastidor: 829.759 Z 1.315.

. Nombre y apellidos drl propietario:
Teodoro Aroza Ventura.

Domicilio y población: Zuera (Za
ragoza).

Servicio: P.
Datos complementarios. Proceden 

cia del motor caso de no ser el 
primitivo, etc.: Con su primitvo 
motor.

Fecha de la primitiva inscripción.
I .° junio 1927.

Día de la rehabilitación. 19.
Matrícula: HU-888.
Categoría: I.
Marca: B. S. A.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 86. ■
Número del motor: B 37.951.
HP.: 2.
Nt?nero de) ttstidor 37.951.
Nombre y apellidos del propietario- 

Martín Serrano Gracia.
Domicilio y población: Rusiñot, 9, 

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Proceden

cia del motor caso de no ser el 
primitivo, etc.: Con su primiti
vo motor.

Fecha de la primitiva inscripción: 
12 junio 1934.

Día de la rehabilitación: 19.
Matrícula: Z-5.667.
Categoría: 3J
Marca: Blitz.
Tipo: Caja.
Número de asientos: 2.
Tara: 2.500.
Carga máxima: 3.‘500.
Número del motor: 5.276.
HP.: 21. e
Número del bastidor: B-195.
Nombre y apellidos del propietario.

Macario Torneo Royo.
Domicilio y población: Pastriz

(Zaragoza). •
Servicio: P.
Datos complementarios: Proceden

cia del motor caso de no ser vi
• primitivo, etc: Con su primitivo 

motor.i
Zaragoza, 31 de diciembre de 1951. 

El Ingeniero-Jefe: P. A., Antonio 
García.
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SECCION SEXTA
- Núm. 424

UNCAST1LLO
Por dimisión voluntaria del que la 

venía desempeñando, y cumpliendo 
lo dispuesto en la Ley de Régimen 
Local y disposiciones complementa
rias, y en virtud del acuerdo de este 
Ayuntamiento del 23 de diciembre pa
sado, se anuncia a concurso, para su 
provisión en propiedad, la plaza de 
enterrador y caminero municipal.

Dicha plaza se halla dotada con el 
haber anual de 3.000 pesetas y demás 
derechos reglamentarios, y los aspi
rantes a la misma deberán reunir las 
condiciones que exige la Orden de 
30 de octubre de 1939 y Reglamento 
de empleados municipales en general 
de 2 de julio de 1924. y someterse ai 
examen prescrito en la citada Orden.

Las instancias solicitando t^mar 
parte en este concurso se presentarán 
en este Ayuntamiento en un plazo de 
treinta dias hábiles a contar desde la 
inserción de este anuncio en el "Bo
letín Oficial” de la provincia, acom
pañadas de la documentación n-'cesa- 
ra: Partida de nacimiento, certifica
do de antecedentes penales. Id d* 
buena conducta, td. de no padecer en
fermedad ni defacto físico, y certiib 
cado de adhesión al Movimiento.

Los ejercicios se verificarán una 
vez transcurridos tres meses desde la 
fecha de la convocatoria, para lo que 
serán citados los aspirantes que, ha
biendo cumplido los requisitos, sean 
admitidos.

Por ser plaza única no se aplica
rán los turnos de preferencia, a tenor 
de lo dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1947. ■

Uncastillo, 25 de enero de 1952.— 
El Alcalde, (ilegible).

* ♦ * . .

Incluidos en el alistamiento para 
el 3ño 1952, en los pueblos que se
guidamente se relacionan, por ser na
turales de los mismos, los mozos que 
¿.i final se expresan, y desconocién 
ck se el paradero de lois mismos, se 
:e$ cita por medio de la presente para 
cte comparezcan en dichos Ayun 
tamicntos, o en el de su residencia o 
Consulado respectivo, si se hallaí. en 
el extranjero, a los actos de rectifi
cación del alistamiento, cierre del 
mismo y declaración de soldados, 
< ue tendrán lugar los dias 27 de 
ir ero 10 y 17 de febrero, respecti

vamente, advirtiéndoles que de no 
comparecer serán declarados prófugos 
a todos efectos:

CARIÑENA
Carlos-Enrique-Antonio-Fidel García- 

Reyes Mac-Lellán, hijo de Enrique y 
Genoveva, nacido el día 24 de abril 
de 1931.

FAYON
Pedro Requena Garrido, hijo de 

Podro y de Jacinta, que nació el día 
16 de mayo de 1931.

SESTRICA
Silvcrio Nicanor Condón Torrijo. 

hijo de Santiago y de íñiga, nacido 
el día 10 de enero de 1931.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JH6AB0S eeHAMALES
Núm. 401 

BORJA
D. Nicolás Puertas Gómez de Mercado, 

Juez comarcal de la ciudad de Bor- 
ja y su partido;
Haga saber: Que para pago de prin

cipal y costas de Juicio de cognición 
que en este Juzgado se sigue a ins
tancia de D. Alfredo García Jiménez, 
representado por el Procurador de lo-; 
Tribunales D. Angel Nogués y 1 épez 
entra D. Celestino Xuclá Codint, de
clarado en rebeldía, en reclamación 
de cantidad procedente de alqu ieres 
vencidos y no pagados, he acordado 
sacar a la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, los bie
nes siguientes: "

1 .» Ocho barcas dé las llamadas de 
feria, con todos sus efectos, valora
das en 7.000 pesetas.

2 ." Diez escopetas de tiro d2 flc- 
cla, útiles, valoradas en 1.000 pe
setas.

3 .9 Cinco escopetas de tiro de fio 
cha, defectuosas, valoradas en 625 pe
setas.

4 .” Una garita de tiro de flechas 
y sus efectos, de 10 metros de larga 
[:or 4 de fondo, valorada en 3.500 pe
setas,

5 .9 Tres campanas de bronce, pe
queñas, valoradas en 450 pesetas

6.” Tres lonas defectuosas, valo
radas en 500 pesetas.

Importe total de esta valoración, 
13.975. .

Para cuyo acto de subasta, que ten 
Ciá lugar en la sala-audiencia de es
te Juzgado (sito en plaza de Santo Do

mingo), se ha señalado el dia 22 del 
próximo mes de febrero, a las doce 
horas del mismo, previniéndose que 
para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores exhibir su cédula 
personal o documento análogo que 
acredite su personalidad, y consignar 
el 10% del precio de la tasación, y 
que en esta tercera subasta salen los 
expresados bienes sin sujeción a tipo, 
y que los bienes reseñados se encuen
tran en poder del ,Depositario, D. Juan 
Ruiz Aguerri (plaza del Requeté Ara
gonés, sin número, de esta ciudad), 
donde se pondrán de manifiesto 2 
quienes les interese. ‘

Dado en Borja a diecinueve de ¿ñero 
de mil novecientos cincuenta y dos.— 
Nicolás Puertas.—P. S. M.: El Secre
tario, (ilegible).

PARTE NO OFfCiai.
Núm. 404

Hermandad de Labradores y Ganaderos 
de'Villafranca de Ebro

Durante el plazo de ocho días se 
encuentra expuesto al público - n la 
Secretaria de esta Hermandad el pa
drón de guardería rural y demás ser 
vicios de la Hermandad, formados 
para el año actual, admitiéndose las 
reclamaciones en el indicado plazo. 
Pasado éste, serán declaradas extem
poráneas.

Villafranea de Ebro, 24 de ene-o de 
1952. — El Jefe de la Hermandad, 
A. González.

Núm. 425
Comunidad de Regantes de Azuara

Durante el plazo de treinta días, a 
contar desde el siguiente a! de la in
serción de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, se ha
llarán expuestos en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y horas de diez 
a una de la mañana y de tres a cin
co de la tarde, los proyectos de Or
denanzas y Reglamentos del Sindica
to y Jurado) de Riegos, para que los 
interesados que lo deseen puedan exa 
n.inarlos, pudiiendo presentar contra 
los mismos y por escrito cuantas re 
clamaciones cre^n oportunas.

Azuara, 24 de enero de 1952.—El 
Presidente, Eusebio Casamayor.
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